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JUAN EDUARDO GUZMAN ECHAZARRETA
7.050.895-8
JUAN ANTONIO COLOMA #202 LOS ANGELES, LOS ANGELES

AUTORIZA CALIDAD DE AGENTE RETENEDOR, IVA EN LAS
COMPRAS DE GANADO VIVO.

Concepción, 22/11/2011

RES. EX. N° 77311005370 / 

VISTOS: La solicitud F-2117 de fecha 29.06.2011, presentado por JUAN
 EDUARDO GUZMAN ECHAZARRETA RUT N° 07.050.895-8, con domicilio comercial en Juan Antonio Coloma N°
 202, Comuna de Los Angeles, mediante el cual solicita poseer la calidad de Agente Retenedor del Impuesto al Valor
 Agregado, en las compras de GANADO VIVO, establecido en Resolución Exenta N° 3721 del 28.07.2000, de la Dirección
 Nacional del Servicio, a JUAN EDUARDO GUZMAN ECHAZARRETA RUT N° 07.050.895-8, en razón a que durante el
 año comercial 2010 cumplió los requisitos señalados en la parte resolutoria N° 2 de tal Resolución Exenta.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a lo antes expuesto y lo señalado en el
 dispositivo N° 2 Res. Ex. N° 3721 del 28.07.2000 de la Dirección Nacional, se estima procedente dar la calidad de
 agente retenedor de IVA GANADO al contribuyente antes individualizado.

Vistos, además, lo dispuesto en el Art. 6°, letra B) N° 5 del Código Tributario.

SE RESUELVE: CONFERIR, en uso de las facultades delegadas, la calidad
 de Agente Retenedor del Impuesto al Valor Agregado, en las adquisiciones de GANADO VIVO, otorgada a JUAN
 EDUARDO GUZMAN ECHAZARRETA RUT N° 07.050.895-8, según lo establecido en la Resolución Exenta N° 3721
 del 28.07.2000, de la Dirección Nacional.

La presente Resolución deberá publicase en extracto, por cuenta del peticionario, en el Diario Oficial, y regirá a contar
 del día 1° del mes siguiente al de dicha publicación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

 
 

ROBERTO ROJAS RETAMAL
DIRECTOR REGIONAL (S)

Distribución

Expendiente

Depto. Plataforma de Atención y Asistencia.

Depto. Fiscalización.

Contribuyente

Sudirección de Fiscalización D.N. Santiago.


